
CORNARE s'l Y+$ 
NUMERO RADICADO 131 -0081 -201 6 rs, 
Sede o Regional Reslona1 Valles do San Nicoldr 

Tipo de docurneiito ACTOS ADMINISTWnVOS-RESOLUCIONES AD. 

Fecha 201 6-02-02 Hora 11 00 46 039 FO~IOS O r 
POR MEDIO DE LA CUAL SE SUSPENDE+UNA CONCESION DE AGUAS Y SE ADOPTAN 

a OTRAS DETERMINACIONES 
m\ 

La Directora de la Regional Valles.de San Nicolás de LA CORRORACI~N AUTÓNOMA REGIONAL 
DE LAS CUE-NCAS DE LOS R~OS NEGRO - NARE "CORNARE". En !so de sus facultades 

establecidas en la ley 99 de 1993, los Decretos 281 1 de 1974 y 1076 de 2015 y la Resolución 
Corporativa 112-681J de 2009 Y. las demás normas complementarias y, t 
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* -, , ' - CONSIDERANDO ' . - 
? *  , ' -  ' ,  

Que mediante,~esolución~131-0722 de Octubre 28 de 2015.Esta entidad Ambiental otorgó 4una 
concesión de aguas superficiales a la señora MARIRCLARA GOMEZ ARANGO. identificada con la 
cédula de~ciudadanía~número 32'016.031 ,"pira uso doméstico, en beneficio del predio distinguido 

. con el ~ ~ 1 . 0 1 7 - 3 0 9 % ~  ubicadosen la <eredauChaparral del municipio he La Ceja, en un caudal total 
de 0.01~lls,.a deivar de la fuente,A;ango'con,una vigencia de diez (10) años, contados a partir de la 
notificación, acto realizado el di; 10 de Noviembre de 2015 a través de aviso . 
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F .  2 ,  
Q"e mediante comunicación radicada] 12.0327,'del 27 de ~ n e r o  de 2016, la señora MARIA CLARA 
GOMEZ ARANGO, informa a la Corporación quepaun no esta haciendo uso de la concesión de 

*, 
aguas otorgada a-través de la Resolución 131:0722, precitada;tÓda vez que aun no ha iniciado la 
const ru~c ió~de la vivienda proyectada. ,* 

t 

,~u'e.en atención a la informaciónanterior 'allegida por la usuaria, se entra 4 evalu& la misma y . -. 
tesolver de fondo el asunto planteado. . . 

I 

I 
/ 

,FUNDANIENTOS AJRIDICOS : - 

Que el artículo 8 de !a Cotistitución Política establece que "Es obligación del Estado y de las . - 
' :personas 4 proteger las riquezas culturales y naturales de la naciónJJ. 

Que el artículo 79 de la carta Política indica gue: liiodas las personas tienen derecho a gozar de un 
ambiente sanx-La Ley garantizará la participación de la comunidad en las decisiopescjue - - puedan 
afectarlo. + % R &*-- -;% . 

p v , c " P  ' 
la diversidad e integridad del ambiente, conservar las áreas de . - 4  

fomentar la educación para e l  logro de estos. fines." 

y aprovechamiento de los' 
su Conservación, restauración o 

, sustitución.. . " 

-Que el articulo 2.2.3.2.7, del'i076 de 2015, señala que toda persona natural o jurídica, pública o 
privada, requiere concesión para obtener e l  dérecho al aprovechamiento de las aguas. " 
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Que según el Artículo 31 Numeral 2, de la Ley 99 de 1993, corresponde a las Corporaciones 
Autónomas Regionales ejercer la función de máxima ,autoridad ambiental en el área de su 
jurisdicción de acuerdo con las normas de carácter superior y conforme a los criterios y directrices 
trazadas por el Ministerio del.Medio-Ambiente. 

- Que segijn el Artículo 31 de la Ley 99 de 1993, numerales 12 y 13, se establece como funciones de 
las Corporaciones, la evaluación control y seguiniiento arribiental por los usos del agua, suelo, aire y 
demás recursos naturales renovables, lo cual comprende la expedición de las respectivas licencias 
ambientales, permisos, concesiones, autorizaciones y salvoconductos así mismo recaudar conforme 
a la Ley, las contribuciones, tasas, derechos, tarifas y multas generadas por el uso y 
aprovechamiento de los mismos, fijando el monto en el territorio de su'jurisdicción con base en las 
tarifas mínimas establecidas por el Ministerio del Medio Ambiente. 

Que el artículo62 del Decreto Ley 281 1 de 1974, establece como una de las causales de caducidad 
de la concesion de aguas, en el literal e) No usar la concesión de aguas durante dos anos 

-+ 9 

De acuerdo a lo.anterior, se considera procedente suspender la concesión de aguas otorgada a la 
señora Maria Clara Gómez, hasta por el término de seis (6) meses, contados a partir de la 
notificación de este acto administrativo, tierripo durante el cual no operara el termino de caducidad 
previsto en articulo 62 del Decreto 281.1 de 194, precitado 

\ 

' Que es competente el Director de la Regional Valles de San Nicolás, para conocer del asunto y en , 
mérito de lo expuesto, 

! 

RESUELVE 
-\ 

ART~CULO PRIMERO: SUSPENDER ia concesion de aguas otorgada a la señora MARlA CLARA 
GOMEZ, identificada con la cédula de ciudadanía número 32'016.031, a través de la Resolución No. L 

131-0722 de Octubre 28 de 2015, notificada el 10 de Noviembre de 2015, por un térrriino de Seis (6) . 

Meses contados a partir de la notificación de esta Re.solución. 

Parágrafo: En el evento de que la usuaria fuere hacer uso de la concesión antes de vencerse el 
termino de la suspensión, deberá informar a la Corporación para efectos de la reactivación de la 
concesión. H 

ARTICULO SEGUNDO: ADVERTIR a la parte interesada qiie cualquier incumplimiento a los 
términos, condiciones, obligaciones y requisitos establecidos en el presente acto administrativo, dará 
lugar a la adopción de las sanciones y medidas previstas en la Ley 1333'de 2009, previo adelanto 
del trámite administrativo sancionatorio correspondiente. 

Parágrafo: Cornare se reserva la facultad de control y seguimiento que le compete para verificar el 
cumplimiento de la presente disposición 

e 

ART~CULO TERCERO: COMUNICAR el presente acto administrativo a la Subdirección de Recursos 
.Naturales de la Corporación, Recurso Hídrico para lo de su competencia, 

ART~CULO CUARTO: NOTIFICAR a la señora MARlA CLARA GdMEZ ARANGO, identificada con 
l .la cédula de ciudadanía niimero 32.016.031, De no ser posible la notificación personal se hará en los 
I . términos del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
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ARTICULO QUINTO: Contra la presente actuación procede Recurso de Reposición ante el,mismo- 
funcionario que la'expidio, dentro de los diez (10) días siguientes a su noti.ficación. 

ART~CULO SEXTO: La providencia se deberá publicar en e l  Boletín. Oficial de la 
Corporación a través de'la página Web www.cornare.~ov.co, de conformidad con el artículo 71 de la l . .  

Ley 99 de 1993. 
. - 

Dado en el Municipio de Rionegro a los 
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Expediente: 05,376.02;22323 ''? 
I 

? . --. , . -  
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,?" ,<  -- Asunto: Conc'esión d& ~ ' ~ v a s ;  . .. _ . ., . ,  , j 

.' ,:' ,,* - 
\ . >  c. , , Proceso: Coneol y seguimiento , S , 

S,' + 
Proyecto: ~ é c t o i h e  J..Vil/a 6 Abogado f?egionáí, " ' , 

* 

f 
, . 

Revisó: f . ~ s @ a . .  ,, ,--' . ', . .. . .~ -. . 
Fecha: 28/61/20!6' ' t' c t .  , .. 

.Reviso. Abogada f. úsuga Z. ,'- - .. .u - .. -. . . . 
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NOMERO RADICADO: 131-0081 -201 6 
Sede o Regional: Regional Valles de San NicoYc 

Tipo de dowmento: ACTOS ADMINISTRAllVOSIIESOLUClONESAD... 

Fecha. 201 6-02-02 -Hora: 11 :00:46.039 Folios: O 

Rionegro. 

Señora I \ 

MARIA CLARA GOMEZ ARANGO . , 

Calle 12 Sur Nro. 43 A -255 Apto 502 Torre 1 A 

Medellin - Antioquia. Teléfono: 321 391 5 Celular: 31 55775799 
/ 

Correo Electrónico: maclaragomezagmail co-m . 
\ 

. \ 

Asunto: Citación 
. -. 

Cordial saludo, 
\ 

Favor presentarse en las instalaciones de la Corporación Autónoma Regional de 1:s Cuencas de los Ríos 
Negro - Nare "CORNARE", Regional Valles de San Nicolás, ubicada en el Km. 3,4 vía Belén - Rionegro, para 
efectos de la notificacióñdentro del expediente No. 05.376.02.22323 

r 8 

En caso de no poder realizar presentación personal, podrá delegar en cualquier persona mediante poder. Es. - 
impoiante anotar que el delegado sólo estara facultado para recibir la notificación, esto de conformidad con la 

a ley 1437 d'e 201 1. 
/ *\ 

Igualmente le informamos, que si desea ser notificado por fax debe enviar escrito autorizando esta forma de 
notificación al fax número 561 38 56 o correo electrónico: notificacionesvalles@cornare.qov.co, en este caso 
la notificación se entenderá surtida en la fecha que aparezca &en el reporte del fax o en que el correo 
electrónico sea enviado. La respectiva constancia será anexada al expediente. 

, 

De no presentarse dentro de los cinco (5) días siguientes al recibo de esta comunicación se procederá a la , 

de acuerdo a lo preceptuado por 

LlLlANA A N D R ~ A  ALZATE 
Directora Regional Valles de San 

Proyect6 Hector de J Villa B. Abogado regional 

la ley 1437 de 
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